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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Presidencia Municipal de Soledad de Graciano Sánchez, 

San Luis Potosí. 

 

La Ciudadana Presidenta Municipal Constitucional de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., a sus habitantes sabed: 

 

Que el H. Cabildo en Sesión Ordinaria número 17 de fecha 20 de mayo del año 2022, se aprobó por acuerdo unánime la reforma al 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., debidamente estudiado, por lo que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 159 de la Ley Orgánica del Municipio Libre en el Estado de San Luis Potosí, LA PROMULGO PARA SU DEBIDO 

CUMPLIMIENTO, y a su vez remito al Ejecutivo Estatal para su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección 

 

C.P. MA. LEONOR NOYOLA CERVANTES 

Presidenta Municipal Constitucional  

(Rúbrica) 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Presidencia Municipal de Soledad de Graciano Sánchez, 

San Luis Potosí, la que suscribe C. Lic. Yoloxóchitl Díaz López, Secretaria General del H. Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, 

San Luis Potosí, por medio del presente hago constar y: 

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 17, celebrada el día 20 de mayo del año 2022, la H. Junta de Cabildo por acuerdo unánime 

aprobó la reforma a los artículos 105, 146, 149, 161 y 163 del BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO de Soledad de Graciano Sánchez, San 

Luis Potosí, mismo que se remite al Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección 

 

LIC. YOLOXÓCHITL DÍAZ LÓPEZ 

Secretaria General del H. Ayuntamiento  

(Rúbrica) 

 

REFORMA AL BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ, S.L.P.: 

… 

Artículo 105. Se consideran faltas administrativas contra la seguridad pública independientemente de estar tipificadas como delitos las 

siguientes:  

I… 

II… 

III… 

IV… 

V… 

VI… 

VII…  

VIII. Cometer maltrato a los animales, aun siendo de su propiedad;  

(…) 

 

Artículo 146. El procedimiento de las visitas de verificación será el establecido en la Sección Primera, Capítulo I, Título Tercero del Libro 

Segundo del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. 

… 

 

H. Ayuntamiento de Soledad de 
Graciano Sánchez, S.L.P. 
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Artículo 149. Las notificaciones a las que alude este Capítulo se realizarán conforme a las formalidades y requisitos que establece el 

Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. 

… 

 

Artículo 161. Las autoridades municipales están facultadas para girar citatorios en los que se solicite la comparecencia de personas, 

cuando se presuma la comisión de alguna infracción de las contenidas en el presente Ordenamiento y demás Reglamentos Municipales.  

 

La autoridad municipal para hacer cumplir sus determinaciones, podrá hacer uso y emplear cualquiera de los medios de apremio que 

establece este Bando y de manera supletoria, el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. 

… 

 

Artículo 163. El procedimiento administrativo municipal se regirá por el Título Cuarto del Libro Primero del Código Procesal Administrativo 

para el Estado de San Luis Potosí. 

 

(…) 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial de Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones reglamentarias y administrativas que se opongan a esta reforma. Asimismo se 

aplicará, de forma supletoria, lo dispuesto por el Código Procesal Administrativo en vigor en el Estado y por las disposiciones legales 

correspondientes. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Los acuerdos y concesiones relacionadas con la materia y que contravengan las disposiciones del presente 

Reglamento, deberán ser ratificados, en su caso, por Acuerdo del H. Cabildo. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- La presente reforma se expide en los términos de lo dispuesto en el artículo 31 inciso B) fracción I y artículo 159 

de la Ley Orgánica del Municipio Libre vigente y se remite al Ejecutivo Estatal para su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

Dado en el Salón de Cabildos del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P. a los 20 días del mes de mayo del año dos mil 

veintidós. 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
C.P. MA. LEONOR NOYOLA CERVANTES 

(Rúbrica) 
 

REGIDORES: 
 

JOSÉ ANTONIO ZAMARRIPA QUINTERO 
(Rúbrica) 

 
ANGÉLICA FRIAS CANO 

(Rúbrica) 
 

EDGAR YAHIR AGUILAR MARTÍNEZ 
(Rúbrica) 

 
ROCÍO ALVARADO VÁZQUEZ 

(Rúbrica) 
 

JOSÉ CERVANTES TOVAR 
(Rúbrica) 

 
IRMA PATRICIA CUEVAS OVALLE 

(Rúbrica) 
 

ELVIA VELÁZQUEZ AGUIÑAGA 
(Rúbrica) 

 
JUAN VICENTE MIRANDA LÓPEZ 

(Rúbrica) 
 

LIC. OSCAR SEBASTIAN CAMPOS AMARO 
(Rúbrica) 

 
LIC. PAOLA ALEJANDRA ARREOLA NIETO 

(Rúbrica) 
 

C.P. JOSÉ LUIS CAMPOS TORRES 
(Rúbrica) 

 
LIC. JUAN JOSÉ ZAVALA PÉREZ 

(Rúbrica) 

SÍNDICOS: 
 

LIC. ARACELI MARTÍNEZ PÉREZ 
(Rúbrica) 

 

LIC. DANIEL GÁMEZ MACÍAS 
(Rúbrica) 

SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
LIC. YOLOXOCHITL DÍAZ LÓPEZ 

(Rúbrica) 
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